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INTRODUCCIÓN
El seguimiento de los trabajadores expuestos a amianto per-
sigue cuatro metas principales1: identificar poblaciones de

alto riesgo, identificar situaciones sobre
las que actuar preventivamente, descu-
brir daño para la salud producido por el
trabajo y desarrollar métodos de trata-
miento, rehabilitación o prevención.

Respecto a la actuación preventiva
sobre los lugares de trabajo, en la situa-
ción que nos ocupa, es más que proba-
ble que las circunstancias de exposición
hayan cambiado2, pero el resto de metas
citadas justifica la definición de un pro-
grama de vigilancia sanitaria de los tra-
bajadores que en nuestro país han esta-

do expuestos al amianto, que les garantice una información
adecuada sobre el riesgo, el seguimiento del estado de su
salud por parte del Sistema Nacional de Salud y favorezca
el reconocimiento de la eventual enfermedad profesional, si
fuese necesario.

Efectivamente, en España y desde hace años, diversas
empresas han utilizado en sus procesos de producción
amianto, sobre todo en actividades relacionadas con la
construcción.

Es conocido el riesgo para la salud que supone la exposición
profesional a las fibras de estos silicatos, y que el período de
latencia puede ser largo.

Además, se trata de un tema regulado, no sólo en sus
aspectos laborales sino también en los sanitarios, así: 

• La Ley 31/1995 de 8 de Noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, especifica en el apartado 5 del Artícu-
lo 22. Vigilancia de la Salud: 

“En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inhe-
rentes al trabajo lo haga necesario, el derecho de  los  tra-

bajadores  a  la  vigilancia periódica
de su estado de salud deberá ser
prolongado mas allá de la finaliza-
ción de la relación laboral, en los
términos que reglamentariamente
se determinen.”

• El RD 39/1997, de 17 de enero,
Reglamento de los Servicios de
Prevención, establece:

En su Artículo 37.3. e) 

INTRODUCCIÓN
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“En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos
inherentes al trabajo lo haga necesario, el derecho de los
trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de
salud deberá ser prolongado mas allá de la finalización de
la relación laboral a través del Sistema Nacional de
Salud.”

En su Artículo 37.3. c)

“La vigilancia de la salud estará sometida a protocolos
específicos u otros medios existentes con respecto a los

factores de riesgo a los que
esté expuesto el trabajador. El
Ministerio de Sanidad y Consu-
mo y las Comunidades Autóno-
mas, oídas las sociedades
científicas competentes, y de
acuerdo con lo establecido en
la Ley General de Sanidad en
materia de participación de los
agentes sociales, establecerán
la periodicidad y contenidos
específicos de cada caso.”

• La orden de 26 de Julio de
1993 por la que se modifican
los artículos 2º, 3º y 13º de la

Orden de 31 de Octubre de 1984 por la que se aprueba el
Reglamento sobre Trabajos con Riesgo de Amianto y el Arti-
culo 2º de la Orden de 7 de enero de 1987 por la que se
establecen normas complementarias al citado reglamento,
establece en su Art.1º.3.5:

“Reconocimientos post-ocupacionales. Habida cuenta del
largo período de latencia de las manifestaciones patológi-
cas por amianto, todo trabajador con antecedentes de
exposición al amianto que cese en la actividad con riesgo,
ya sea por jubilación, cambio de empresa o cualquier otra
causa, seguirá sometido al control medico preventivo,
mediante reconocimientos periódicos realizados con
cargo a la Seguridad Social, en Servicios de Neumología
que dispongan de medios adecuados de exploración fun-
cional respiratoria u otros servicios relacionados con la
patología del amianto.” 

Por tanto, las acciones que se lleven a cabo por parte de la
Administración deben pasar obligatoriamente por el cumpli-
miento de esos preceptos.

Hasta ahora, solo algunas Comunidades Autónomas han ini-
ciado actividades al respecto, siendo necesaria, como se ha
visto por el mandato legal, su realización, y conveniente,
para evitar desigualdades, la armonización de las actuacio-
nes, en lo que sea posible.
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ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1.  ELABORAR UN REGISTRO DE TRABAJADORES EXPUESTOS

El Ministerio de Sanidad y Consumo, en colaboración con
las Comunidades Autónomas, creará un Registro de Traba-
jadores Expuestos a Amianto.

Teniendo presente que el registro de empresas
vigente, legalmente establecido, para la inscrip-
ción obligatoria de cualquier empresa que reali-
ce actividades con amianto o materiales que lo
contengan es el RERA (Registro de Empresas
con riesgo de Amianto), según lo establecido en
la O.M. de 31 de octubre de 1984 (BOE de 7 de
noviembre), el registro a crear se iniciará y
actualizará con los datos del RERA, tras la
coordinación con la Autoridad Laboral corres-
pondiente, y se incorporarán a él todos aquellos
otros procedentes de otras fuentes existentes
(Servicios Regionales de Salud, INSS,
MATEPSS, Servicios de Prevención, Organiza-
ciones Sindicales y Empresariales, etc.), así
como los obtenidos mediante búsqueda activa
por diferentes medios.

En este sentido, puede ser de gran ayuda la realización de
alguna campaña informativa, dirigida por una parte a la
población y por otra a los profesionales sanitarios, para la
localización de posibles trabajadores no conocidos por otros
medios, lo que, de darse esta circunstancia, se comunicaría
a la Autoridad Laboral correspondiente.

Dada la falta de evidencia científica sobre la relación entre
nivel de exposición a amianto y probabilidad de riesgo, no se
distinguirá entre personas potencialmente expuestas y no
potencialmente ex  puestas, a todas ellas se las considera-
rá bajo el concepto de trabajador con amianto.

Cada Comunidad Autónoma asegurará la continuidad de
este Registro en el ámbito autonómico. Además, la Unidad
Sanitaria competente en Salud Laboral de cada Comunidad
Autónoma que se encargue de este Registro, deberá ser la
responsable de realizar el seguimiento del Programa, tanto
para el control de que la vigilancia de la salud se está reali-
zando en las condiciones establecidas (tanto por el Servicio
de Prevención como por el Servicio Regional de Salud
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correspondientes), como para la vigilancia epidemiológica
de la morbilidad respiratoria y por cáncer, y la mortalidad por
todas las causas, de las personas incluidas en el registro.

Las Autoridades Sanitarias comunicarán a las Autoridades
Laborales, y a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en
el trabajo, los resultados de esta vigilancia epidemiológica. 

El Registro que así se cree, deberá cumplir los requisitos
exigidos por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
sobre protección de datos de carácter personal, y por el Real
Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de medidas de seguridad de los ficheros auto-
matizados que contengan datos de carácter personal.

2. ESTABLECER Y FACILITAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LOS EXÁ-
MENES DE SALUD POSTOCUPACIONALES POR EXPOSICIÓN AL AMIANTO

Siendo los exámenes de salud periódicos de los trabajado-
res que estuvieron expuestos al amianto una obligación a
atender por el Sistema Nacional de Salud, y disponiendo de
Servicios de Neumología y otros con capacidad suficiente
para llevar a cabo estos exámenes de salud, es necesario

establecer y dar a conocer los
cauces necesarios para facilitar
su realización a los trabajadores
que tienen derecho a ellos, evi-
tándoles desplazamientos inne-
cesarios y simplificando los pro-
cedimientos.

Para ello, lo mas adecuado
sería que se pudieran iniciar
bien a petición del propio intere-
sado a su médico de cabecera
(Atención Primaria), bien a tra-
vés de la Inspección de Servi-
cios Sanitarios o en las Unida-

des Sanitarias competentes en Salud Laboral que defina
cada Comunidad Autónoma, y se llevarán a cabo en el cen-
tro de atención especializada de referencia para cada traba-
jador, todo según su domicilio.

Hay que tener en cuenta también que los exámenes post-
ocupacionales pueden darse en personas activas aún en la
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empresa donde estuvieron en contacto con amianto (en
cuyo caso el servicio de prevención de la misma asume esta
vigilancia de la salud), o en personas no activas en aquella
empresa (jubilados, dados de alta en otra empresa…), en
cuyo caso es el Sistema Nacional de Salud el que asume la
vigilancia de la salud.

El médico que recibe la petición deberá ponerse en contac-
to con la correspondiente Unidad Sanitaria competente en
Salud Laboral, para valorar y organizar, en su caso, la inclu-
sión del trabajador en el Programa. 

Cada Comunidad Autónoma, en función de sus necesidades
y recursos, definirá los procedimientos y circuitos para remi-
tir a los trabajadores al centro de atención especializada
correspondiente.

En los casos en los que la exposición laboral al amianto
no pueda establecerse claramente, la Unidad Sanitaria
competente en Salud Laboral determinará los anteceden-
tes de exposición a amianto del trabajador, tras la obten-
ción de la "vida laboral" a través de la Tesorería Provincial
de la Seguridad Social, de los órganos técnicos en materia
de prevención de riesgos laborales de las Comunidades
Autónomas, del RERA u otras fuentes de información que
se consideren necesarias para determinar esa posible
exposición.

Tanto en los casos en que se pueda determinar la exposi-
ción como en aquellos en que existan dudas razonables, a
los efectos de este Programa se considerarán como si
hubieran estado expuestos, y se remitirá a estos solicitantes
al centro de atención especializada correspondiente.

3. EXÁMENES DE SALUD POSTOCUPACIONALES INICIALES POR EXPOSI-
CIÓN A AMIANTO

Cuando se reciba al solicitante en el Centro de Atención
Especializada correspondiente, se seguirá lo establecido en
el apartado "Exámenes de salud postocupacionales" del
Protocolo de Vigilancia Sanitaria Especifica AMIANTO,
incluido en la segunda parte de esta publicación. 

Este  examen  de  salud  consistirá  en  la  realización de:

◗ Historia laboral. 
Historia clínica.◗
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Con anamnesis basada en la ficha de seguimiento
médico del modelo de libro de registro de datos corres-
pondientes al regla- mento sobre trabajos con riesgo de
amianto establecido en la Orden de 22/12/87 del Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social.

◗ Exploración clínica específica, que debe incluir:

–  Inspección. 

–  Auscultación.

–  Estudio radiográfico.

Radiografía anteroposterior y lateral de tórax (podrá
complementarse con otras proyecciones a criterio
médico) en placas de 35 x 45 cm., con técnica de alto
voltaje de mas de 100 kilovoltios y a una distancia míni-

ma de dos metros con Bucky. Deberá evaluarse según la
clasificación internacional de la OIT de 1980.

En caso de imágenes radiográficas dudosas, o de falta de
congruencia entre estas y el estado funcional respiratorio,
podrá recurrirse a la practica de tomografía computadoriza-
da (TC) o la tomografía computadorizada de alta resolución
(HRCT).

◗ Estudio funcional respiratorio: incluirá de modo sistemá-
tico la determinación de:

– Flujo aéreo espiratorio de las vías aéreas pequeñas
(FEF 75-85 o, en su defecto FEV 25-75).

– Capacidad vital forzada (FVC).

– Volumen espiratorio forzado en un segundo (FEV 1).

En caso de anomalías de estos parámetros y a criterio médi-
co, podrá realizarse test de difusión del CO y espirometría
tras bronco dilatación.

◗  Consejo sanitario antitabaco

Una vez realizado este examen de salud, los especialistas
determinarán la necesidad de otras pruebas. En el mismo
Protocolo también se establecen los criterios de valoración
de resultados. 

Una vez realizados los estudios, el Centro de especializada
comunicará los resultados obtenidos al interesado y la fecha

  aicnaligiv ed solocotorP
sanitaria específica 

Amianto 

SANIDAD 2013 

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
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del próximo examen de salud, si procede, o su remisión al
médico de cabecera o del servicio de prevención.

La documentación generada por estas actividades (historia
clínico-laboral) será custodiada en el centro de atención
especializada correspondiente, remitiendo una copia del
informe clínico a la Unidad Sanitaria competente en Salud
Laboral, para completar el correspondiente Registro
("expediente personal"), y continuar las actividades del
Programa.

En los casos en los que se detecte algún tipo de alteración
que pueda tener la consideración de enfermedad profesio-
nal, se seguirán los cauces establecidos para la declaración
de estas contingencias.

Todas las actividades serán voluntarias y los servicios gra-
tuitos para el trabajador solicitante.

4. ESTABLECER LA CONTINUACIÓN DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD POSTO-
CUPACIONAL

La normativa actual sobre amianto y el Protocolo de Vigilan-
cia Sanitaria Específica Amianto, establecen que a las per-
sonas que se encuentran o se han encontrado en puestos
de trabajo en cuyo ambiente exista o haya existido contacto
con amianto, se les ofertará la realización de un examen de
salud específico, en el sentido descrito en el apartado ante-
rior, con una periodicidad anual o cada tres años, depen-
diendo de las circunstancias que concurran en cada trabaja-
dor. 

Existen al menos dos cuestiones que obligan a replantear
dichos criterios de periodicidad:

• La falta de evidencia científica  sobre  el  efecto  pre-
ventivo de la vigilancia postocupacional en cuanto al cán-
cer de pulmón y al mesotelioma se refiere3, 4, y la posibili-
dad de un efecto no deseado por la radiación a la cual se
puede someter a los trabajadores vigilados.

• La intervención de los Servicios de Asistencia Neumológi-
ca que establecen la normativa y protocolo citados haría
que la aplicación de los criterios de periodicidad anual y
trianual hiciese surgir unas listas de espera que podrían
colapsar los actuales servicios de neumología.
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El análisis de diferentes pro-
gramas de seguimiento de
trabajadores expuestos a
amianto5, 6, 7, 8 muestra que la
organización de éstos ha de
adaptarse a la estructura
sanitaria del territorio.

Por lo tanto, a la hora de plan-
tear una alternativa científica-
mente adecuada y asumible
desde el Sistema Nacional de
Salud español habría que
tener en cuenta no sólo la
periodicidad, sino también la

participación de todos los niveles de asistencia sanitaria en
la práctica de los exámenes de salud específicos de amian-
to, particularmente del nivel primario, representado tanto por
los Equipos de Atención Primaria como por los Servicios de
Prevención.

En este sentido, para el seguimiento periódico del estado de
salud de las personas expuestas, se plantean tres posibles
situaciones, una vez realizado el examen de salud descrito
en el apartado anterior:

1. En los casos en los que se detecte algún tipo de altera-
ción que pueda tener la consideración legal de enferme-
dad profesional, se seguirán los cauces establecidos para
la declaración de estas contingencias. 

2. Una vez realizados los estudios descritos en el apartado
anterior, y a la vista de sus resultados, los especialistas
pueden determinar la necesidad de otras pruebas y/o de
la necesidad de un seguimiento periódico en el Centro de
Atención Especializada.

3. Si los resultados de las pruebas practicadas sugieren nor-
malidad y el trabajador es asintomático, se procederá al
seguimiento preventivo del trabajador que, desde Aten-
ción Primaria o desde la Unidad Básica Sanitaria del Ser-
vicio de Prevención, se pondrá a disposición de los traba-
jadores postexpuestos al amianto sanos.

En este tercer supuesto, el médico recibirá la correspon-
diente comunicación y copia del informe clínico de la Uni-
dad Sanitaria competente en Salud Laboral. El médico
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ACTIVIDADES

entonces, tras la valoración del trabajador, en particular
de su condición psicológica, deberá:

• Informarle sobre  las enfermedades derivadas de la
exposición a amianto.

• Orientar la relación médico-paciente sobre todo hacia
la prevención  primaria: cesación del hábito tabáquico
y adaptación del trabajo a la persona, evitando la
exposición actual a polvos o irritantes de las vías res-
piratorias.

• Hablarle de diagnóstico precoz de tumores, explicán-
dole los beneficios y los limites, para no transmitir fal-
sas certezas. 

• Informarle que debe volver a consulta si aparecen sín-
tomas respiratorios, para reevaluar la situación y pro-
ceder en consonancia.

4. En todos los casos, la persona incluida en el Programa
recibirá un Informe detallado de las actuaciones sanita-
rias, tanto las realizadas como las previstas para el ade-
cuado  seguimiento de su salud.  Tal y como establece la
Ley General de Sanidad en su artículo 10 tiene derecho a
que se le dé en términos comprensibles, a él y a sus fami-
liares o allegados, información completa y continuada,
verbal y escrita sobre su proceso. 

5. FAVORECER EL RECONOCIMIENTO MÉDICO-LEGAL DE LAS ENFERMEDA-
DES DERIVADAS DE LA EXPOSICIÓN AL AMIANTO

La Unidad Sanitaria competente en Salud Laboral de cada
Comunidad Autónoma recibirá información del seguimiento
de los trabajadores que han estado expuestos a amianto,
generada en:

• El Servicio Regional de Salud. 

• Los Servicios de Prevención correspondientes.

• Los sistemas de evaluación y calificación de incapacida-
des.

De modo que esta Unidad Sanitaria competente en Salud
Laboral pueda reunir los datos correspondientes a cada uno
de los individuos del registro sobre: 

• La información existente sobre la exposición. 
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• La información sobre la situación clínica actual del traba-
jador y la secuencia prevista de vigilancia para ese indivi-
duo concreto.

Además esta Unidad servirá como nexo de unión y realiza-
rá las labores necesarias de coordinación entre las Inspec-
ciones Médicas, los Equipos de Evaluación de Incapacida-
des y cualquiera de los organismos implicados en el inicio de
los tramites de declaración de enfermedad profesional, en el
supuesto que el efecto o los daños derivados del amianto se
produzcan.

En este sentido, en los casos en que se sospeche una enfer-
medad incapacitante atribuible al amianto, si el trabajador se
encuentra en activo, se declarará la situación de incapaci-
dad temporal por Enfermedad Profesional en período de
observación, de acuerdo con lo establecido en los artículos
116 y 128 del Texto Refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social. 

Si se confirma la sospecha (o se diagnostica en un trabaja-
dor jubilado) se iniciarán todos los trámites de declaración
de enfermedad profesional.

El diagrama de la figura 1 resume estas actuaciones.

SERVICIO DE PREVENCIÓN
VIGILANCIA DE LA SALUD

PATOLOGÍA NO
INCAPACITANTE

COMUNICACIÓN A
USL DE LA CC.AA.

PATOLOGÍA
INCAPACITANTE

PROPUESTA DE
ADOPCIÓN DE

MEDIDAS
PREVENTIVAS Y/O

CAMBIO DE
PUESTO DE
TRABAJO

CONFIRMAR
DIAGNÓSTICO

EN UNIDAD
ESPECIALIZADA
Y MIENTRAS EN
IT PERÍODO DE
OBSERVACIÓN

DE EP

DIRIGIR A LA
MUTUA PARA

PROPUESTA DE I.P.
PERMANECIENDO
MIENTRAS EN IT

POR EP

FIGURA 1
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6.  EVALUAR EL PROGRAMA DE VIGILANCIA DE LA SALUD

Como toda evaluación de programas de salud, éste ha de
contemplar tres aspectos básicos: evaluación de estructura,
de proceso y de resultados.

◗ Evaluación de Estructura: Instrumentos

Ni que decir tiene que es fundamental disponer, tal y como
se plantea en el punto 1, de un Registro que disponga de
similares estándares en todas las Comunidades Autónomas
y permita el mejor acercamiento posible a la realidad, homo-
geneizando los denominadores y facilitando la comparabili-
dad de los datos.

ACTIVIDADES

Fuentes de datos a revisar:

RERA
Servicios Públicos de Salud
INSS
Mutuas
Servicios de prevención
Organizaciones Sindicales
Otras

Variables a recoger de cada trabajador localizado

Categorización de los trabajadores susceptibles
de ser registrados

Expuestos

Post-expuestos
activos
inactivos

Pérdidas
no localizables

exitus

rechazan el seguimiento

otros

En seguimiento

En esta primera fase, la evaluación consistiría en comprobar
con qué fuentes se han obtenido el número de trabajadores,
que va a constituir el denominador de referencia, al efecto de
comprobar la dispersión de los datos y la comparación entre
comunidades.

Por otra parte, la calidad de recogida de la información de
las variables a recoger de los trabajadores, va a influir direc-
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tamente en la categorización, y a su vez en los totales a
tener en cuenta para el cálculo de índices, cuestión por la
cuál ha de acordarse tanto el conjunto de variables que han
de ser recogidas como las que van a ser utilizadas para
valorar la calidad de la cumplimentación.

◗ Evaluación de Proceso

Se proponen los siguientes indicadores de seguimiento:

• Tiempo medio de demora entre la inclusión en el registro
e inicio del Programa y la realización del examen de
salud.

• Cobertura: Nº de trabajadores (por categorías) a los que
se ha realizado un primer examen al año multiplicado por
100, dividido por el total de trabajadores al año.

• Nº de trabajadores que no desean participar en el progra-
ma.

• Nº de trabajadores en seguimiento al año (revisiones
periódicas).

• Realización del consejo antitabaco en el 100% de los
casos susceptibles.

◗ Evaluación de Resultados

• Resultados del examen realizado.

– Nº de trabajadores (por categorías) sin alteraciones
producidas por el amianto.

– Nº de trabajadores con alteraciones producidas por el
amianto.

-  Tipos en nº de trabajadores con alteraciones.

– Otros hallazgos.

◗ Consejo antitabaco

– Nº trabajadores que decidieron abandonar el hábito de
fumar tras el consejo antitabaco por 100, dividido por el
nº total de trabajadores fumadores.
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RECURSOS

RECURSOS

En cada Comunidad Autónoma deberán seleccionarse los
recursos humanos y materiales necesarios para llevar a
efecto este Programa, teniendo en cuenta criterios de tipo
geográfico (aquellos más cercanos a los centros productivos
con riesgo amianto) y funcional (aquellos que puedan dar
servicio al mayor número de personas). 

Para la realización de las pruebas diagnósticas complemen-
tarias, los requisitos de personal y aparataje serían:

Personal

• 1 médico neumólogo.

• 1 radiólogo experto en la técnica, clasificación y lectura de
radiografías OIT.

• Personal de enfermería o auxiliar.

Aparataje

• Espirómetro homologado.

• Aparato radiológico adecuado.

• Conjunto de radiografías de base de referencia.

• Disponibilidad (en el sentido de que pueda ser utilizado)
de aparato para realizar TC si fuera necesario.
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FINANCIACIÓN

La orden de 26 de Julio de 1993, por la que se modifican los
artículos 2º, 3º y 13º de la Orden de 31 de Octubre de 1984
por la que se aprueba el Reglamento sobre Trabajos con
Riesgo de Amianto, y el Articulo 2º de la Orden de 7 de enero
de 1987, por la que se establecen normas complementarias
al citado reglamento, establece en su Art. 1º.3.5:

“Reconocimientos post-ocupacionales. Habida cuenta
del largo período de latencia de las manifestaciones
patológicas por amianto, todo trabajador con antece-
dentes de exposición al amianto que cese en la activi-
dad con riesgo, ya sea por jubilación, cambio de
empresa o cualquier otra causa, seguirá sometido al
control medico preventivo, mediante reconocimientos
periódicos realizados con cargo a la Seguridad Social,
en Servicios de Neumología que dispongan de medios
adecuados de exploración funcional respiratoria u otros
servicios relacionados con la patología del amianto.”

Por consiguiente, resulta necesario arbitrar la correspon-
diente asignación presupuestaria para financiar este Progra-
ma Nacional de Vigilancia de la Salud de los trabajadores
que han estado expuestos al amianto.
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CONSIDERACIONES  FINALES

CONSIDERACIONES FINALES

El Programa que finalmente se defina en función de los fac-
tores anteriormente reseñados deberá garantizar una inter-
vención uniforme y armonizada en todo el territorio nacional. 

Además, hay que tener en cuenta que deberán ser movili-
zados recursos sanitarios de las Comunidades Autónomas,
tales como los servicios de atención primaria, de atención
especializada y del sistema de prevención de riesgos labo-
rales, que exigen una coordinación adecuada entre diferen-
tes ámbitos administrativos y competenciales.

En este sentido, la existencia del Grupo de Trabajo de Salud
Laboral del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de
Salud permite asegurarlo, ya que los representantes de las
Comunidades Autónomas que participan en el mismo serían
los responsables del programa en cada territorio, y poseen
amplia experiencia en programas de este tipo. 

Finalmente, la necesaria participación de los agentes socia-
les para conseguir la eficacia de Programas de Salud Labo-
ral como el que se presenta en estos folios, queda garanti-
zada en el Grupo de Trabajo Amianto de la Comisión Nacio-
nal de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el pleno de la
Comisión Nacional, y en los foros regionales de participa-
ción.
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